
   

 

 

 

Madrid, 15 de febrero de 2018 
 
Subsnaciones de la documentación administrativa correspondientes a la la licitación, por 
procedimiento abierto, de un servicio de atención e información en la red de Metro de Madrid 
(Licitación 6011800009). 
 
 
Metro de Madrid, una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar la siguiente subsanación a la empresa que a 
continuación se indica: 
 

LICITADOR SUBSANACIÓN REQUERIDA 

 OPINOMETRE, S.L. 

Declaración responsable de pertenencia a grupo 
empresarial, con sujeción al modelo del ANEXO II 
del Pliego de Condiciones Particulares, declarando 
la opción a) o b), según proceda. 

 

 
En consecuencia, se concede un plazo de tres días hábiles para la presentación de la 
documentación requerida, que deberán enviar mediante correo electrónico a la dirección 
ConcursosSMR@metromadrid.es . El plazo comenzará a computarse el día siguiente a la fecha 
de la publicación de la presente comunicación y terminará a las 23:59:59 horas del tercer día 
hábil. 
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